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COMEDORES
15Y 16 de Marzo del2017

DEL ESTADO

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

GONVOGATORIA A L¡GITAGIóN PÚSLIGA NAGIONAL

Referencia del Procedimiento: CEE-LPN-003-2017

coMEDoRES EcoNÓMlcoS DEL ESTADO en cumplimiento de las
disposiciones de Ley No. 340-06, sobre Compras y Gontrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del
Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06, de fecha Seis (06) de
Diciembre del Dos Mil Seis (2006), y su reglamento de aplicación543-12, @nvoca
a todos los_ interesadgs y las MIPYMES a presentar propuestas para la
ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DESECHABLES, LIMPIFZAS E HIGIENE.

Tales como:
Fardos de Platos, Cucharas, guantes y Vasos Desechables, Detergentes,
Gloro, Desinfectante, Servilletas, Papel de Baño, Fundas, Fundas
Timbradas, Escobas, Zafacones, Suaper, Lonas, etc.

Los interesados en reü¡ar el pliego de condiciones especffcas debeÉn dirigirse al
Deoartamento de Gomoras. seoundo nivel de los Gomedores Ee¡nómicos delDepartamento de Gompras, segundo nivel de los
Estado, ubicado en la Avenida San Mcente de ParEstado, ubicado en la Avenida San Mcente de Paul, Esquina Presidente Estrella
U¡eña, Los Mina, Santo Domingo Este, en el horario de 8:ü) a.m. a 3:00 p.m., parauf€na, Los Mrna, ¡ianto uomrngo tss¡e, en el nofano oe ü:w a.m. a 3:uu p.m., para
obtener el pliego de condiciones de lunes a viemes, o descargarlo de la página
Web de la insütución o del Portalde la DGCP

ión de sus propuestas.

Las Propuestas Técnicas Sobre'.A'serán recibidas en sobres sellados hasta el
28 deAbril del2O17, a las 03:00 p.m., en presencia de Notario Priblico, en el
Restaurante Principal de la Institución, en la primera planta.

Las Propuestas Económicas Sobre "B' en sobres sellados el
09 de Mayo del 2O17, a las 03:00 p.m., Notario Público, en el
Restaurante Principal de la Institución, en la primera planta.

Nota: A todos los oferentes que retiren el Pllego de condlciones por
cualquier medio, deben notificarlo al Depto. de Gompras de la lnstitución
para su debido registro.

Todos los interesados deberán
Estado administrado por la

COil¡TE DE

en el Registro de Proveedores del


